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VILIA UNIDAD DE ENTACE
Oficio No, SG/UE/230 I 1546123

Ciudad de México, a 21 de junio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Cuidad de México
Presente l
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Con fundamento en los aftículos 27 fracción III de la Admin

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de permito remitir para os fines

procedentes, copia del oficio número CESP. 07412023 suscrito por la Lic. María del Pilar Tavera Gómez,

Coordinadora de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, asícomo de su anexo, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo aprobado por ese

Órgano Legislativo, relativo a revisar la situación legal de la UMA denominada "Gran

Santuario Mexicano Jaguar Negro-Tigre Blanco o BIack Jaguar-White Tiger': y buscar que

se ejecuten las sanciones correspondientes por el abandono y maltrato de felinos y otros
ejemplarcs de vida silvestre, e informar sobre el resultado de las actuaciones y el destino
de estas especies para asegurar su bienestar.

Finalmente me permito comunicarles que, conforme a las disposiciones legales antes mencionadas, la

Secretaría de Gobernación ejerce la atribución de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los

demás Poderes de la Unión y con las entidades federativas, por lo que reitero a su disposición a esta

Unidad de Enlace como cauce para futuras comunicaciones entre ese Órgano Legislativo y las entidades

y dependencias de la Administración Pública Federal,

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida,

El Director General de Información Legislativa y
PÅÍtÅtú[¡iTAåt06 ,,',1,, Encargado del Despacho de la Unidad Enlace
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Lev Oroárlica de lai-

Gobernación, me
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C.c.p.- Lic. José Anton¡o De La Vega Asmitia, Jefe de Oficina del Secretario de Presente.

Lic. María del Pilar Tavera Gómez, Coordinadora de Enlace y Seguimiento
Recursos Naturales.- Presente.
Minutario

Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y
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UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS
COORDINACIóN DE ENI.ACE Y SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO

oFtclo NÚt"t.: cEsP. ol+lzozs

Ciudad de México,'13 de junio de2023

DR. VALENTíN MARTíNCZ CRRZE
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ENI.ACE
SECRETARIA DE GOBERNACIóN
Presente

,gsi

e México en la forma q ue usted estime conveniente.

Me refiero al oficio No. pFPA/$,318C.17.21O7695, suscrito por la Directora Ce¡eral de Delitos,

Conmutaciones, Denuncias y Quejas en la Procuraduría Federal de Protección al Arnbiente por el

cual informa que, mediante el similar MDSPRPA/CSP|O565|2O22 el Presidente de la Mesa Directiva

del Congreso de la Ciudad de México comunicó el Punto de Acuerdo aprobado en el pleno de ese

Órgano Legislativo, mismo que se transcribe a continuación:

',único.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Titular de la
procuraduría Federal de Protección alAmbiente, para que revise la situación legal de la

UMA denominada "Cran Santuario Mexicano Jaguar Negro-Tí9re Blanco o Black Jaguar-

White Tiger" y busque que se ejecuten las sanciones correspondientes por el abandono
y maltrato de felinos y otros ejemplares de vida silvestre, e informe sobre el resultado de

las actuaciones y el destino de estas especies para asegurar su bienestar'"(Sic)

Con fundamento en el artículo 32 Bis de la LeyOrgánica de la Administración Pública Federal, remito

a Usted el oficio pFpNS3lgC.lT.210T695 por el cual la Procuraduría Federal de Protección alAmbiente
dia atención al citado exhorto (se anexan copias).

Lo anterior, lo hago de su conocimiento en
Parlamentario, solicitando que través de
correspondiente al Congreso de la Ciudad d

mi calidad de Coordinadora de Enlace y Seguimiento
su amable conducto, se haga llegar la respuesta

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo'
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Archivo,

Mtfâ. Madå Lulffi Albore3 conzále¿. særetaria de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales.' Para su conocimiento

ora. glanca ¡llcla uendozr vat!.. procuradora Federál de protêcción al Amb¡ente.- Pâra su con@imlento.

óL è""åiùiãÈ"p¡noza s¡uceda,- tiiutar de la Unidad coordinadora de Asuntos f,urfdlcc. ' Para su conæ¡miento

/lv. ËjórcitÖ Na*ionat Nô. 223. cot. Anéhu.rc I sê.ción, Cp. 1132ô, Mîguol Hidalgo, ciudad de M6xico. Tel: {S5} 54900 90t. www'gab,mx./semarnat
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LIC. MARIA DEL PIIÁR TAVERA GéMEZ
Cocr:dinadora de Enlace y Segr,rimiento
Parlamentario dn [a,sêcretar:íà de Medio
Ambiente Jr Rqcur'sos Naturales.
PRËSENTE

Me rêfrero al oficiç MDSpRp,A/cSp/0565/2O22" recibido el oB deiulio"de 2A22 en esta Díreeción General,
emîtîdo por ä Oiput"Oo Héctor Diaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de, M,éXico, a travéb del cual, hace del conocimbnto'el Punto de Acuerdo, Qu€ se cita:

q'tlhícoo ElCongreso de ta Cíudqd d€,MéXico exharta. r,esjaetu,oscfmente'a laTitUlor
de,tq':priacurøduria Federold,e,Praleçc¡ó'n cilAmbientet pöfa guer,evise lo'sítuø.cí'ón

¡ega{ de lç UAA d:ena,rnlnodo "6rqn Søntuarfo M'exicsna Jaguar N,egr"o'Tigre
Blonco a Black Jog,uar.Whíte Tiger" y busque que se eiecuten lqs soncion.es
coïrespondientes po r e! obandanoy'maltratø de fe[inosy otrosçiemp[ores dev,ldo
silvestre, e Ìnform,e sobre el,resu/tadø de los oúuaciones ¡t él dèstina de,estos
especjes poro oseg: ura r su bien estq r," (sic)

sqdêtêimri
cu atr.o' ej e r"n Pla,f es d

i-ê;¡X 'qrJs.tl*'¡$ â{rf.r.ieíi.,â .¿brcl';i,*,ìilecoe;,tr,emri'gEtt c8l Vg¡liai..*lõ3{Ci¡:.9i1;lL:ç 3uú¡q:'
o¡ãoo, ¡í.ca,e,gê,.¡¿.íg:iicç-. Tel: i3Lì5¡--t'9:'5SÛ'1 '.vr.wv:gc¡.¡:txþro-ÍþËs
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d,e d'îchopff-"fVS de,co,nforinidad cOn ló:establecido en lqs arthulos ll7 fracciones ly ll de f a Ley Cenerêl

d.e V¡dä Silvestre, y t7q fr.acciones l.y ll d,e 1e Ley'GenerEl.dèl Eq.uilibrío Eç<¡lógico y [a P,rotêcción al

Ambiente.

öabe mênci'onar quq desde eì irnicio de la visÍta y hasta çoncluir el traslado de cad,a uno de los

ejempiar,es, esta pr"j,uraAuría lleva a cabo las, la,6bres necesarias para su manutención, cuidadoi

cä,nliijú,a con la atiindtacién, hidlatacién y seguiiniento rnédico de los ejemplares, asÍ comü' la
limþiezj de, s.tls jaulÊs, ello còn el fih de mejora:r sus condiciones y dqr continuidad ,al plan de

estabilización que perr.Tìita una recuperaaìón corporaly anlmica previa a su lraslado,

Asimismo, es de resaltgr que, se han r:ecibido donaciönes de alimentp de diversas asociaciones-'y de

la soçíedrad en general, åsf "corno apoyo para la revisión méd,ica y Trasladq de los êjer-npìäfes,

acliVldrades Çu€:se han: permitido Oã:foirtna controlad:a en'ar.as de Earantizar eR tado mornento el

¡ienåstai de'los animales, evitando cualqr,.rier a,cto,que pudiera resulta:t' perjudicial a su, integ'ridad e

incluso v1olacîones å laiformalidades esqnciales-del pfoeedimignto afectando las'actuaciones legales

ernprendidas,

El traslado de losfelinos se coordina con las distintas Unidades de Manejo para [a Conservación de

;ij; s,i"&r"-tu-t¡nJ, pie¿ios o tnçiafaciones q,ue Ma,nejan vida silvestre en Forma confinada fuera:d'e

"ù 
rreuilài Ñririat ipr vVj|v zootógÌios en el:paîs. Tras recilþrirr le solicitud åe .re. miçión'en depo'sitarÍa

de la mayorfa de los feli.nos:por parrede la Agociac¡on ¿" Zoológicos, cr,iaderos,y:Açuarios de; México

i 
"rôunòC "tioi 

interesa,ooà, s¡än¡,o åsí quel estã p,roe-uradurÍa en .el ámbito de suç aTribuciones

í;"päãoi"".o loi sitios propuestos para dãterrninar si cc¡ntaban' con la; i'nfraestructura' adecu'ad'a,

.u-þ"cìO!a eco,n6,m¡,¡a'È;;u la,atenció:n de los ejempleres y el 'debido cumplimiento con sus

obf igAciones e m bientaleg;

La d,Lstr:iburcién de i,os ejerrr*pLa'r€s,sB realizó e.n'atêncién a la infraestructur?, a.ãpacbad econópica,Y

cumpt,imje,ntq de t-as aËtiga'¿iö^"i a.mbienta,les Qrue han rnosrrrado las insxq'lacione]"lf1t F::]:lf d"

inspeccióii ¡sql[¿6das pã¡:uita;proeur,adurii,,,en äsiiicto cu'mplirnle,nté a lq nor:metividad.ambiental;
p"i to :o:ue¡ ,fueron tråsladados ciento veintiún ,eiernpfares erïffe Ios quê 5e'encuentran p,urnasi

seryalesi tigres, jaguares, leones, leopardos, coyotei rnonos arañas,'capuclito: Y 
papiones; a'diversas

ä",iãirãårËÃ;Ë¿i"oão Je México;puebtai Míchoacánnsinaloa, Estado de México, Morelos, chiapas,

Veracruz, Nuevo LeÕn, Tamaulipas, Hidalgo y Cuanajuatç'

por :otra partÊ, la, en,tonces Direccîón Ger,rcral. de Delitos F.ederales cohtra el Ar¡rbiente y-LitÌ:gio

forrnuló den.unaia p"nal ãn contra de qui,en o quíenes,resulten responsables ante"la Fissalfa, oeneiäl

oà n Repub,lica, iãr-ior tlechos quä prouablemente, seafl- constitutivos de delitos contra l'a

d"j¡"*;ã,åã;'ãii*¡ri¡o se. sqticirO 
"r 

iåcå"oii*i.nto de esta Procur:adu:ria de:câlidad' de vfctima J¡

Coa:dy,Uvante"

pRocun¡ounfA reoen¿loe

ornecgéñ'ç'eNEnntpq
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SUÉP, ROCURAÞURTAJURÍDÍCA.
Dr REcc, óN c ËN ÊRAL e'e or*BÊiffi^i$Klåf$id

de enlace de la Secretaría de ¡4sdip Ambiente y

rla de

Por lþ.exþuêsÏo, scticito a Usted quê êh su carácter
Recursos Naturales la Administración
Prlblica Federal en respetuCIsa mente
hag,a ileg'ar la
Oobernación,

rëspuesta a{.St¡þsecreHrio de Enlace Legislativo¡rAcuerdos Pollticos de la Secrêta
para los efèctos

Sin otro, para enviarle u-n cordialsaludo,
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MARTIN:EZ

Sege-t¡rioTéciìieô.'y dêCesttón qg l?'C. ÞroF!¡Fdofa¡Parêsu cónôclmieiìtô..Êñ átbnc¡ón €iliSICAÞ2022OO4395

Llq,

ante El Gr.upo de Tr.abqjo para ta conducción de las acciones de
sus relaciones con bs ér,ga,hos del Poder Legiglativo, atenta ¡t
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